
íUERCITOYARMDA
•ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR

AÑO XVL— Núm. 4.407 Tres ediciones Madrid, Sábado 15 de Noviembre 1919 Redacción y Admón., BARBIERi, 8, Teléf- 575

íl milite ítl uMmi*
En el Ministerio de la Guerra, y por el 

Cuerpo de Ingenieros, se ha tomado el pro" 
blema del acuartelamiento de las tropas 
como asunto de una preferencia y urgen
cia extremada, hasta tal punto, que está 
nombrada desde el mes de junio último 
una Comisión especial que, puesta en 
contacto directo con las Comandancias de 
la Península, activa y facilita el desarro
llo de los vastos planes de acuartelamien
to, los últimos aprobados en el mes de 
julio de este año, y que comprenden para 
el alojamiento definitivo la construcción 
de más de cien cuarteles de nueva planta 
y la ampliación y- reforma de la mayoría 
de los existentes.

En los cuatro meses que funciona la Co
misión se llevan aprobados proyectos de 
cuarteles de nueva planta por valor de 25 
millonee de poeotac, y <^uo on fin do <xño oo 
aumentará a 70 millones aproximadamen
te, sin contar con más de cien proyectos 
aprobados en lo que va de año para aloja
miento provisional de las unidades crea
das como consecuencia de la ley de re
organización del Ejército y cuyos presu
puestos importarán más de diez millones 
de pesetas, cantidad asignada y consigna
da en su casi totalidad a las respectivas 
Comandancias, estando la mayoría de las 
obras terminadas o en curso de ejecu
ción,

Toda esta labor ha sido causa de un 
trabajoextraordinario,que está pesando so- 
kc a ] personal de las Comandancias de 
Ingenieros, y que aparte del problema 
técnico de redacción de proyectos y direc
ción de obras, tienen que resolver el muy 
difícil y complejo de adquisición de sola
res, por ser muy pocos los municipios 
que han hecho ofertas, teniéndose que 
cumplimentar lo legislado para la compra 
de terrenos, ya por gestión directa, ya por

concurso o recurriendo a la ley de expro
piación forzosa en bastantes casos.

Actualmente se están activando los co
rrespondientes expedientes de subastas pa
ra la construcción de los nuevos cuarteles, 
siendo forzoso seguir para su resolución 
los trámites que las leyes disponen en ga
rantía de la inversión de los fondos del 
Estado, y que aun cuando se abrevien to
do lo posible, no se pueden evitar.

Diversas disposiciones se han dictado 
para facilitar el problema del acuartela
miento, una de ellas de fecha 4 de junio 
del pasado año, constituyendo comisiones 
mixtas en las poblaciones, formadas por 
representantes del ramo de Guerra y de 
los Ayuntamientos, con la misión de estu
diar y proponer las bases de convenio para 
el canje de solares y edificios, construcción 
de los de nueva planta y cuanto afecte al 
acuartelamiento de tropas e instalación de 
los servicios militares.

Dar ntro parto. ]py " Q9 rio jiilin dp 
1918, en su base 7.*, autoriza la celebra
ción de concursos para construir edificios 
militares o adquirir terrenos, aplicando a 
este objeto el producto de la venta de los 
edificios y terrenos inadecuados para el 
servicio de Guerra.

Al redactar los proyectos de cuartel, se 
atiende al alojamiento de la oficialidad, 
confeccionando separadamente los opor
tunos proyectos de pabellones, algunos de 
los cuales se han aprobado últimamente.

Por tanto, en breve plazo se comenza
rán las obras de cuarteles de nueva planta 
en las siguientes poblaciones: Madrid, Ba
dajoz, Mérida, Sevilla, Algeciras, Grana
da, Málaga, Valencia, torca, Murcia, Al
bacete, Barcelona, Villafranca del Pana- 
dés, Barbastro, Calatayud, Huesca, Palen- 
cia, Vitoria, Pamplona, Zamora, Cáceres, 
León, Pontevedra y Ferrol, aparte de las 
muchas ampliaciones y reformas de cuar
teles existentes, que, como se ha dicho, se 
hallan en curso de ejecución. .

Vaticano el Clero aceptase la ley de sepa
ración de las iglesias del Estado.

Terminó declarando que no se niega a 
examinar la cuestión, pero a condición 
que no se atente contra el principio de una 
neutralidad convencional.

Un programa
PARIS 15.—He aquí a grandes rasgos 

el programa entregado por la «Unión de 
los grupos comerciales industriales de 
Francia» a los candidatos de la Unión re
publicana clemencista:

La defensa de la propiedad y de la li
bertad de Agricultura, del Comercio, de 
la Industria y del Trabajo; revisión deRo
das las disposiciones contrarias al princi
pio de igualdad del impuesto; reparto 
equitativo de las cargas fiscales entre todos 
los ciudadanos, quedando la iniciativa de 
los gastos reservada al Gobierno.

Consulta a los representantes de las Cá
maras de Comercio, Sindicatos profesio
nales y Agrupaciones económicas legal
mente constituidas, sobre los proyectos de 
leyes que interesan a la vida económica 
del país.

Unión del capital y del trabajo; aproxi- 
luci^ión de 1<j s  /'mploadoj y loo patroneo; 
desarrollo de la actividad regional y na
cional; descentralización administrativa; 
organización de la enseñanza técnica, y 
ayuda a las familias numerosas.

Un ¡atentado frustrado
BURDEOS 15.—Guando entraba en el 

local donde iba a celebrarse una reunión 
electoral el Sr. Mendel, fue objeto de un 
atentado.

Un desconocido le disparó un tiro de 
revólver, sin alcanzarle.

Congreso de Ingenierii

Noticias de Francia
París sin periódicos

Sigue la huelga.—La «Prensa» y la 
«Hoja»

PARIS 15.—La huelga de tipógrafos 
continua.
. El número de la Prensa de París ha me
jorado bastante, comparado con el de 
ayer.

.Su cuarta plana, bajo el título de «Tri- 
.. buna libre», contiene artículos políticos 

de los distintos periódicos agrupados en 
la Prensa de París, publicados bajo la res
ponsabilidad de su autor y sin orden de 
preferencia, según van llegando a la im
prenta.

. La última columna está puesta a dispo
sición de los periódicos de lengua inglesa 
que se publican en París. Hoy está ocupa
da por el New York Heraldo eX Daily Malí.

La Hoj i Comtln es del tamaño de L’Oeu- 
vre, y ha adoptado un formato distinto al 
de la Prensa de París. Está dividida en 
cuadros, y cada uno de ellos consagrado a 
artículos e informaciones de todos los pe
riódicos agrupados, especialmente de L' 
Oeuvre, L*Humanite, Le Journal da Pea 
pie, la Franco • Libre, la Verité y Le Pays. j 
Comentarios délos periódicos sobre

s gmficac ón ce la huelga ■
PARIS 15.—He aquí algunos resúme

nes de los artículos publicados por la 
Prensa de París-.

L* Honxme Libre publica un artículo en I 
el que dice entre otras cosas:

«En vísperas de las elecciones generales, I 
cuya importancia comprenden todos los I 
ciudadanos, la desaparición de los perió- | 
dicos, cuya función es precisamente ilus- I 
trar a. la opinión sobre acontecimientos y I 
tendencias políticas, podría tener conse- I 
cuencias muy funestas, y esto es tal vez lo I 
que han querido los realizadores del mo- I 
vimiento huelguista.

La obstrucción sistemática que se ha I 
manifestado en todas las reuniones públi- I 
cas de estos últimos días, prueba que exis- I 
te en Francia cierto número de políticos y I 
de agitadores para los cuales todos los me- I

i dios son buenos para amordazar la Pren- 
I sa independiente.
I La unión de los periódicos indepehdien-
I tes ha hecho abortar la maniobra.» 

DEcho ae Piirís dice: .
| «La única cuestión que hay que tratar 
i en esta hora es la electoral, porque no hay 
i otra ni más importante ni más grave.
I Precisamente por ello es por lo que los" 
I huelguistas han intentado, sin conseguir- 
I lo (este periódico es una prueba de ello), 
I ahogar la voz de la Prensa en vísperas de 
| la gran consulta nacional.»

L'Actión Francaise dice que posee infor- 
| me oficial del director de la Propaganda 
I alemana, Voñ Sittelrn, que preconiza el 

envío a Francia de agitadores provistos de 
poderosos medios monetarios y que hayan 
pasado por los cursos de bolcheviquismo 
que se hacen en Berlín.

, El documento confiesa que la revolución 
viene de Alemania; por eso la nación fran
cesa debe prepararse para unas elecciones 
de las que resulte la paz social, si no quie- I 
re sufrir las más graves conmociones.

, La Hoja Común, publicada por los pe
riódicos de la extrema socialista, contiene I 
también apreciaciones amargas.

Monsieur Tery, director de L'Oeuvre, I 
dice que al mismo tiempo que desea que I 
los directores de los periódicos concedan I 
pronta satisfacción a las reclamaciones le- I 
gítimas, se permite decir a los impresores, I 
con una gran franqueza, que han cometi- I 
do un error que, por su impaciencia, ha I 
estado a punto de favorecer a la reacción. I 
El «lock-out» u ü  iaa Empresas perio- I 

aisiicas
PARIS 15.—Los directores de periódi- I 

eos, en número de cincuenta, han respon- I 
dido a la huelga con un «lock-out» de he- I 
cho que abarca todas las imprentas de Pa- I 
rís y sus alrededores.

La Hn nsa de París es el órgano de 
Asociación de directores de periódicos.

Nada hace suponer que la huelga y el 
«lock-out» terminen en plazo breve.

la

Las elecciones generales
pAaiOí-al del arzobispo da Toulouse
TOULOUSE 15.—El arzobispo de Tou- 

louse, monseñor Gepmain, ha publicado 
una carta-pastoral dirigida a los fieles de 
su diócesis, en la que les aconseja que 
voten y voten bien.

La pastoral añade:
«Negad vuestro sufragio,a todo candida

to conocido por su oposición a las leyes 
del patriotismo, del honor, de la libertad 
moral, de la Iglesia y del orden, y por tan
to, a todo fracmasón.

A falta de candidato que represente 
exactamente vuestras ideas, votad por 
aquel que se aproxime más, y en el caso 
de que ningún programa electoral respon
da a vuestros deseos, conceded vuestros

sufragios a los que se declaren partidarios 
de la paz social y de la libertad religiosa, 
sin la cual no hay paz posible.»
Una opinión da B< iend.—La iglasia y el 

Estado
PARIS 15.—En una reunión electoral, 

el Sr. Briand, contestando a un contra
dictor que le preguntó qué pensaba acerca 
de la reanudación de relaciones con el Va
ticano, declaró que la cuestión era de or
den internacional, y que no se podía bus
car un arreglo sino en el interés de la po
lítica exterior de Francia.

Añadió que la situación sería favoreci
da, si el Clero renunciara a las luchas po
líticas, y si bajo una nueva inspiración del

■ PROGRAMA *
Los actos que han de celebrarse con mo- 

. tivo de este Congreso están incluidos en es- 
I te programa:
I Día 16.—A las-once de la mañana, se

, sión preparatoria en el Palacio de Bibliote- 
; I cas y Museos para la constitución de las 

Mesas. A las cinco de la tarde, sesión de 
apertura en el teatro Real, bajo la presiden

: I cia de S. M. el Rey.
Día 17.—A las once de la mañana, Inau

guración por S. M. el Rey de la Exposición 
I de dibujos y modelos en los palacios de Ex- 
I posiciones del Retiro. Por la tarde, visita a 
I naroouurtis congresistas.
I Día 18.—De once de la mañana a una d.e 
I La reunión de Secciones en el Palacio 
I de Bibliotecas y Museos. Da tres a seis de la 
I tarde, visita al Instituto Católico de Artes e 
I Industrias, situado en Alberto Aguilera, 25, 
I y centrales eléctricas.
I i Día 19-—De diez de la mañana a una da 
I la tarde, reunión de Secciones Por la tarde, 
I visita a Centros científicos militares.
I Día 20—De once de la mañana a una de
I la tiM’de, reunión de Secciones.
I Día 21.—De once de la mañana a tres de 
| la tarde, reunión de Secciones Detresacin- 
| co de la tarde, visita a las Escuelas de Inge- 
I nieros.
I Día 23.—Excursiones a Toledo, Guadala- 
I jara y Segó vía.
| Día 24.—De diez de la mañana a una de la 
I tarde, reunión de Secciones. Por la tarde, 
I concierto en el teatro Español, ofrecido por 
| el Excmo. Ayuntamiento.
| Día 25.—A las once de la mañana, sesión
I de clausura en el teatro del Centro.
I Uno de los días del Congreso, S. M. el Rey 
I ofrecerá a los señores congresistas una fies- 
I ta en Palacio, cuya fecha no está aún deter- 
I minada.

' Las excursiones fuera de Madrid serán de 
I cuenta délos congresistas.

En la Secretaría del Congreso, instalada 
| en el Palacio de Bibliotecas y Museos, po- 
I drán inscribirse los señores congresistas 
I para las distintas excursiones que figuran en I el programa.
I Fecha Ge la apertura y reparto de lo

calidades
I Como anunciamos oportunamente, el día 
I 16 del corriente, a las cinco de la tarde, sa 

celebrará en el teatro Real, la sesión de
I apertura de este Congreso, bajo la presiden

cia de S. M. el Rey.
Para el mayor orden en el reparto de lo

calidades, se hace saber a los señores con
gresistas lo siguiente:

El reparto de localidades para esta sesión 
se ajustará a las siguientes bases:

Las plateas, palcos bajos y principales se 
entregarán a los congresistas que se reúnan 
en grupos de siete, figurando en ellos cua
tro señores, como mínimum.

Los palcos segundos se distribuirán por 
grupos de siete congresistas, que todos ellos 
pueden ser caballeros.

Las señoras solas recibirán la localidad 
que prefieran.

Las restantes localidades se entregarán a 
los congresistas a medida que las soliciten 
en el despacho.

La entrada en butacas, plateas y palcos 
principales exige el traje de uniforme de 
etiqueta.

El despacho de localidades se instalará en 
la planta principal del Palacio de Bibliotecas 
y Museos (paseo de Recoletos, 2ü), y estará 
abierto a partir del día 14, de diez a una de 
la mañana y de tres a cinco de la tarde.

Los señores congresistas podrán recoger 
también en dicho edificio, y durante las fe
chas y horas citadas, las insignias y car
nets, siendo para ello preciso, así como pa
ra recoger las entradas al teatro Real, la 
presentación déla tarjeta de identidad que 
les acredite conno tales congresistas.

La Reina D? Victoria
LONDRES 15.—La Reina de España 

almorzó hoy en el Hotel Ritz con la du
quesa de San Garlos y otros aristócratas 
españoles y franceses.

Los Presupuestos 
del Estado

Los que esta tarde ha leído el ministro de 
Hacienda en el Congreso, son los siguien
tes:

«Los créditos que por el proyecto de ley se 
autorizan para la totalidad de los servicios 
en el próximo año económico ascienden a 
2.373 155.302,75 pesetas, con la distribución 
que sigue:

Obligaciones del Salado
Casa Real, 9.317.083,26 pesetas.
Cuerpos Colegisladores, 2.805.748.
Deuda pública y del Tesoro, pesetas 

535.107.801.29.
Clases pasivas. 87.700,000.
Total, 634.930.632,55 pesetas.
Ob.igaciones de los Departamentos 

ministeriales, por Secatones
1 ‘ Presidencia del Consejo de Ministros: 

servicios permanentes, 953.500 pesetas; tem
porales y extraordinarios, 86 000; total, pe
Setas 1.1'39.500. -

2 .* Ministerio de Estado: servicios per 
manentes, 10.224.501 pesetas; temporales y 
extraordinarios, 12.075.OOOj'total, 22.299.501 
pesetas.

3 .* Idem de Gracia y Justicia: obligacio
nes civiles: servicios permanentes, pesetas 
28.132.683,60; temporales y extraordinarios, 
4.833.77u; ejercicios cerrados, 130.321,41; to
tal, 33.096,775,01. Obligaciones eclesiásti
cas: servicios permanentes, 49.779.648,19 
pesetas; ejercicios cerrados, 6.931,25; total, 
49.786.579,44 pesetas.

4 ? Idem de la Guerra: servicios perma
nentes, 335.023.552,94 pesetas; temporales y 
extraordinarios, 80.107 342; ejercicios ce
rrados, 36.931,59; total, 415.167.826,53 pe
setas.

5 .a Idem de Marina: servicios permanen
tes, 65.805.942 pesetas; temporales y extra
ordinarios, 48.735.850; ejercicios cerrados, 
782.179; total, 115.323.971 pesetas.

6 .a Idem de la Gobernación: servicios 
permanentes, 188.572.057,11 pesetas; tempo
rales y extraordinarios, 21.624.459,37; ejer
cicios cerrados, 569 470; total, 210.765.986,48 
pesetas.

7 .a Idem da Instrucción Pública y Bellas 
Artes: servicios permanentes, 127.315.541 
pesetas; temporales y extraordinarios, 
11.654.2i 0; ejercicios cerrados, 562.576,58; 
total, 139.532.317,58 pesetes.

8 .a Idem de Fomento: servicios perma
nentes, 114.749.635,21 pesetas; temporales y 

pesetas.
9 .a Idem de Abastecimientos: servicios 

permanentes, 1.734.000 pesetas; temporales 
y extraordinarios, 1.076.000; total, 2.810.000 
pesetas.

10 . Idem da Hacienda: servicios perma
nentes, 34.967.734 pesetas; ejercicios cerra
dos, 5 162,38; total, 34.972.896,38 pesetas.

11 . Gastos de las Contribuciones y Ren
tas públicas: servicios permanentes, pesetas 
177.745.215,94; ejercicios cerrados, 20.24 ',85; 
total, 177.765.456,79 pesetas.

12 . Posesiones españolas del Golfo de 
Guinea: servicios permanentes, 2.358.738,4) 
pesetas.

13 . Acción en Marruecos: servicios per
manentes, 158.291.740,32 pesetas.

Totales: servicios permanentes, pesetas 
1.295.654.489,71; temporales y extraordina
rios, 439.074 970,84 pesetas; ejercicios cerra
dos, 3.4 5.209,65 pesetas.

Total general, 1.738.224.670,20 pesetas.
Los créiitos para los servicios temporales 

de Estado, Gracia y Justicia, Gobernación, 
Instrucción pública y Fomento, se destinan:

ESTADO:
Adquisición de casas para residencias di

plomáticas y consulares. 12.075.000 pesetas.
GRACIA Y JUSTICIA:

Reconstrucción del Palacio de Jueticia da 
Madrid, 2.833.334 pesetas.

Construcción de¡variasprisiones, 1.625 436.
Idem de un manicomio judicial, y otros.

375.000
Total, 4.833 770 pesetas.

GOBERNACION:
A Beneficencia, 1.324.499 pesetas.
A Sanidad, 2 500.00').
A Correos, 3,696.807.
A Telégrafos, 13.491.902.
A Guardia civil y otros servicios, 611.250.
Total, 21.624.458 pesetas

INSTRUCCION PUBLICA:
A edificios-escuelas, 2.500.000 pesetas.
A ed i fictos de instr ucción púb) ica, 6.46 J.000.
A monumentos artísticos e históricos. 

925.100.
A material de escuelas, laboratorios, sub

ve ■ciones, exposiciones y otros, 1.769 200.
Total, 11.654.200 pesetas.

FOMENTO:
A carreteras, 80.791.543 pesetas.
A caminos vecinales, 22 836.(!00.
A ferrocarriles, 56.885.0U0.
A puertos y señales marítimas, 30.099 077.
A obras hidráulicas, 42.568.190.
A agricultura, minas y montes, 22.847.477.
A comunicaciones mar timas, 500.000.
A exposiciones comerciales, 355.063.
A subvención para mejora del pavimento 

de Madrid, 2.00^.060.
Total, 258.882.350 pesetas.
Eos referentes a Guerra y Marina se apli

can, respectivamente, a la ejecución de la 
Ley de 29 de junio de 1918, y a las de 7 de 
enero de 1908,30 de julio de 1914 y 17 de fe
brero de 1915, referentes a buques en cons
trucción y habilitación de bases navales!

Los ingresos se evalúan por el cálculo de 
la probable recaudación de 1919 y el desen
volvimiento normal de las rentas, adicio
nando los recursos que prudencial monte es 
lógico se obtengan de las nuevas leyes tri
butarias,que se someten a ja deliberación 
de las Cortes.

Lqsir-gresos así evaluados ofrecen, por 
secciones, el resultado que sigue:

Contribuciones directas, 787.999.068,32 pe
setas

Idem indirectas, 715.645.000.
Monopolios, 397.989.000.

Propiedades y derechos del Estado:
Rentas, 18.969.004.
Ventas, 562.500.
Recursos del Tesoro, 41.675.000.
Total, 1. 972.830.572,32 pesetas.
Estos recursos, comparados con ios gas

tos permanentes que en el proyecto de Pre
supuestos se autorizan, ofrecen un sobrante 
de 32.245.000 pesetas.

■ Para los gastos de carácter temporal, en 
los cuales se comprende la primera anuali
dad de obras y servicios extraordinarios pa
ra fomento de la riqueza nacional, se auto- . 
riza la emisión de Deuda.

Reforma tributaria
Proyecto de ley sobre elevación del 

cupo de la Contribución territorial
A fin de equiparar la exacción tributaria 

de los pueblos que contribuyen por cupo 
con la de aquellos que tributan por cuota, 
y fundándose en el evidente aumento de la 
riqueza territorial, comprobando, tanto en 
Rústica como en Urbana, por los trabajos 
de Catastro, se aumenta el cupo en 25 millo
nes de pesetas, cifra muy inferior a la que 
resultaría de aplicar en los pueblos no ca- 
tastrados el mismo tanto por ciento de ri
queza oculta que en los catastrados se ha 
descubierto. Para el caso improbable en que 
el aumento resultara excesivo, se dispone 
en el articulado que se reintegre a los pue
blos de las cantidades satisfechas de más 
por el aumento de cupo antes de pasar al 
régimen de cuota.

Para la riqueza catastrada se sustituye el 
tipo de gravamen fijo de 14 por 109 por 
una escala personal progresiva, que llega 
hasta el 22 por luO, para líquidos imponi
bles superiores a 300.000 pesetas. El sistema 
progresivo ha sido adoptado en toda Euro
pa, sustituyendo al proporcional, como más 
científico y como el único medio de com
pensar en la tributación las ventajas que 
para la producción tienen los que poseen 
grandes extensiones cultivadas.
Proyecto de ley modijtcando carias dispo

siciones oigentes de nuestro régimen tri
butario y creando los impuestos sobre 
aumento de fortuna y sobre el calor en 
venta de productos manufacturados o 
transformados
Este proyecto abarca las materias si

guientes: .
Contribución rU ttdiidades.—Se repro

duce en esencia, acerca de este punto, el 
proyecto de ley del Sr. González Besada, 
presentado a las Cortes en octubre de 1918, 
en el que se modifican las escalas de grava
men correspondientes a las Clases activas y 
pasivas del Estado y a los empleados en ge
neral, haciendo más flexibles dichas esca
las; se refunden varios conceptos de la Ta
rifa 2.*, estableciendo nuevas escalas de ti
pos y señalando el 5 por 100 para los intere
ses de préstamos y empréstitos de Corpora
ciones y Sociedades de todo género; se gra
van con el 7 por 100 los rendimientos de la 
propiedad intelectual, y con el 10 por 100 
los productos de arrendamiento de minas; 
se incluyen en la Tarifa 3.* los beneficios de 
las Compañ'as mineras, y se establece para 
esta Tarifa una escala de tipos de gravamen 
del 6 al 15 por 100, según la relación de los 
beneficios con el capital; se fija como cuota 
mínima el 3 por 1.000 del capital, que en los 
Bancos extranjeros se deducirá a razón del

1 1 por 1.000 del capital total de la Sociedad y 
del 2 por 1.000 de la parte de ese capital 
asignada a los negocios en España.

Respecto del proyecto del Sr. González 
Besada, contiene el que ahora se presenta 
las siguientes innovaciones: se grava con 
patentes por Contribución industrial a los 
artistas dramáticos o líricos, y a los toreros, 
pelotaris, etc., pero liquidándoles también 
la Contribución de Utilidades, a fin de que 
paguen en su caso la diferencia en más so
bre el importe de la patente; se determina 
que las Sociedades cuyo capital desembolsa
do no exceda de 150.000 pesetas, y los nego
cios de espectáculos públicos, diversiones y 
juegos, sean gravados en todo caso con la 
Contribución industrial, pero liquidándoles 
asimismo la Contribución de Utilidades, a 
ios efectos antes indicados; se gravan los 
beneficios de las Sociedades de Seguros en 
igual forma que los de las demás Compa
ñas, y se considera como capital, a los efec
tos de la cuota mínima por utilidades, en 
los Bancos, el valor nominal de las accio
nes suscritas.

Contribución industrial y de Comercio. 
El proyecto contilne principalmente autori
zaciones al Gobierno para la rerisión de las 
disposiciones vigentes y de Jas Tarifas de 
este tributo, acomodándolas a la realidad 
actual, y, mientras se decretan las nuevas
cuotas, se propone un aumento general en 
las actuales Tarifas del 3u por 100 de su 
cuantía.

Impuesto de Derechos reales.—Se eleva 
la tarifa del impuesto de Sucesiones; se fija 
en 0,25 pesetas por 100 el impuesto de perso
nas jurídicas, y se establece la autorización 
para dividir el pago del tributo en varias 
anualidades, cuando el tipo de liquidación 
exceda del 5 por 100 y no haya metálico ni 
valores fácilmente realizables.

, Impuesto sobre Grandezas y títulos.—Se 
elevan en un 5u por 10U las actuales cuotas 
del iinpuesto; se otorgan ciertas bonificacio
nes en los casos de sucesión en dos o más 
títulos o grandezas a la vez, y se concede un 
plazo para la rehabilitación da dichas mer
cedes y de los honores y condecoraciones 
cuyo impuesto no se hubiera satisfecho en 
los diez últimos años.

Impuesto de Transportes marítimos. — 
Se revisa la Tarifa vigente, y se suprimen 
las exenciones decretadas hasta ahora, ex
cepto la establecida en la l@y de Comunica
ciones marítimas para la navegación direc
ta de altura de ciertas mercancías.

Impuesto sobre el alcohol y la ceroeza.— 
Se elevan las cuotas de fabricación a 2 • pe
setas para los alcoholes vínicos e indus
triales neutros y a 10 para los desnaturali
zados; se establece una nueva escala de pa-
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Servicios de

LINEA DE CUBA-MEJICO

» a > de Bilbao, de Santanaer, de
i6D V* P&r6 7 V^us. Salidas 

eracruz y de Habana, para Corufia, Gijón y 
Santander.

LÍNEA DE BUENOS AIRES

de
i

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
?««&»» Crui de Tenerife, Monteé , Bume¡ 

^preBdiendo e! riaj. dc re(ffero de3d( A( ““ f

c , LINEA b r a s il -pl a t a
^jíer.do de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña y Vlgo para Río Ja

Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia de 
^ ydeadle.p^. New.y'ork>

ARTRmSMO
REUMa T 

GOTA, ¡ma l  DE PIEDRA
Eb ¡me jo r  Dis o l v e n t e d e l  Ac id o ú r ic o

,0T”°¿0°aT°bo~6°000^aoo4m^^^
la Compañía Trasatlántica "

Regresa de Veracrez y ¿e Habana gen escala 
®Q Naw-York.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Saliendo de Barcdonae de Valencia, 

de Málaga, y de Cádlx, para Las Pilmas, Santa 
r^f®’SantlCraíde!l Palma, Puerto Rico y Habana 

«RUdaB de Colón, para Sabanilla, CuraSae, Puerto Cabiio, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádlx y Barcelona. *

LINEA DE FERNANDO POO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádlx, para Las Pateas, Santa Crux de Tenerl- 
Santa Gruí de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa 
Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y ’ 

de la Península Indicadas en el viaje de Ida.

neiro, Montevideo y Suenes Aires; emprendiendo el viaje de regr 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Rf» Janeiro, Gaaí 
Vlgo, Coruña, Gijón Santander y Bilbao. 3,1

Además de los indicados servielos, la Compañía Trasatlántica Ue» 
establecidos los especiales de los puertos del Medlterrádeo a New-York* 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipina.* 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en ead,* 
viaje. 1

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables • 
pasajeros, a quienesda Compañía da alojamiento muy cómodo y trate 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va. 
pores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer
tos del mundo, servidos por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnidad.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
~ " COMPAÑIA DE SEGUROS REUNiwUS —» 

SapiM soderl: 12.000.000 Be peseicrs^efechvc^ 

i—.{ |__| Completamente desembolsado í—। •

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos 

53 años de existencia.

SEGUROS SOBRE IX VIDX : SEGUROS CONTRX iNCEÜOIOS 
SEGUROS DE VALORES : - : ■ SGUROS CONTRA ACCÍDENTÉS

Hlcalá, 0. t—t Oficinas, Caballero de Orada, 6o

Anuario General de España
* íeAiLLV-OASLUKie* -

ti

VESToames
PARA BL

Ejército y Armada
: MR@BLeNa :

Méndez Núñez, 7

SDeORSALES

: Teléfono 390-S-P. :

: : SORGOS : :

Vitoria, 18

Teléfono 150

i^Beo^oee m áiaiM

8 teeMMi
CONTIENE: Las nombres y domlGiBos de les ¿«aaerclantes, industriales, pref»- 

floastles y elemento oficial de y sus posesiones.
Resetas geográñiso-descrtptív*», Indice Geografic» de S*c c í»k d«

de RetiasM, etc.

¥

í Hijos de Ríu y Romanillos (s- enC-)
Proveedores de|la Cooperativa del Hinisterio de la Guerra

MÓARISS «AILLY-BMHULSERE V ItiERA S.
ti» OSÓ»*», 

A. — Telegramas:' AN UAR1GS ,

í; SalóBgdel^Prado, 6 • Teléfono núm. 3J9A-M

MADRID
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Pastillas B0NALD
OLORO-BORO - SÓD ICAS

Boca, garganta y toses rebeldes
NUÑEZ DE ARCE, IJ - HADRID

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

la Praviana Sí
O Es la pluma estllográ- | 
A fica mejor hasta hoy | 

V conocida. Puede lie F 
varee en el bolsillo en cualquier posición | 

sietemor a que se salga; con pluma de K 
1ORO GARANTIZADA.

B1PÓSIT0 Y VBNTA

Martínez de Velasco i
PAPELERIA' .2 •

PELIGROS, •.-MADRID

CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS
GOTAS COLONIALES

---------------- DE CHANDRÓN------------------

UMoilu íb  Fmología general del DR. PI. (IIIIPEm
Sucesor de VIAL

OnUlDa tasa GRIMIOIT & (5 - BIGAUD1CHAPOTEAIH)
> 8, RUE VIVIENNE-F3ARlS

PRESERVATIVO IOFAUBLE JE LAS EII»ES EPIDÉMICAS
COLEHIFORMES, DELA GRIPPE V OE11IKFLÜENZA

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin es., e- 
ñimiento. la diarrea crónica, pujos» enteritis y disenteria.

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente loe 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso ee 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados ó can

diarrea y en los hepáticos. ¡

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo
nias y países cálidos, en ios que, las malas condiciones 
de tas aguas y sus impurezas producen tantos trastornos 
gMtro-)ntcft¡nales y ec donde «e emplean desde hace 
muchos años con infalibles-y maravillosos resultados 
curando radicalmente la diarrea* llamada de las Colo
nias, debiendo á su uso la salud cuantos las tomaron.

Las GOTAS COLONIALES no contienen ningún narcótico 
y id o  absolutamente inofensivas. Este precioso medica

mento no debe de faltar nunca en ninguna casa.

U1MANTC Y PURCAm ICOL ■
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En el Parlamenta
SEÑAD©

14 No v ie mb r e

A las cuatro menos cinco, y bajo la Presi
dencia del Sr. Allendesalazar, se abre la se
sión con regular asistencia en escaños y tri
bunas.

En el banco azul, los ministros de la Go
bernación e Instrucción pública, de unifor
me, y el de Marina, de paisano.

El, secretario de la Cámara, Sr. Santa 
Cruz, da cuenta del despacho ordinario y 
del decreto reanudando tes sesiones de Cor
tes de la legislatura de 1919.

El ministro de la GOBERNACION da lec
tura a diferentes proyectos de ley sobre for
mación de Consejos paritarios, Profilaxis 
pública, Sindicación, contrato de trabajo y 
regulación de la vida municipal en las gran
des ciudades.

El ministro de la GOBERNACION solicita 
que para estos proyectos se nombren comi
siones especiales.

La Cámara asi lo acuerda.
El ministro de INSTRUCCION PUBLICA 

da lectura a un proyecto de ley sobre auto
nomía universitaria.

También acuerda la Cámara que pasen a 
estudio de Comisiones especiales.

El conde de LIMPIAS anuncia una inter
pelación sobre intervención del Gobierno en 
los asuntos sindicalistas.

El ministro déla GOBERNACION seponea 
disposición de la Mesa, para queé sta fije el 
día para la interpelación.

El duque de SAN PEDRO DE GALATINO 
formula un ruego al ministro de Fomento, 
que ofrece reiterar cuando éste acuda al Se
nado.

El Sr. ECHAVARRY anuncia otra pregun
ta al señor ministro de Estado.

El señor marqués de CORTINA anuncia 
una interpelación al ministro de Hacienda 
sobre asuntos de su departamento.

ORDEN DEL DÍA
Se leen y aprueban las actas del 14 y 19 

de agosto.
(Ocupa la presidencia el general Marina.) 
Se procede al sorteo de Secciones.

CONGRESO
14 NOVIEMBRE

laA las cuatro menos veinticinco, bajo 
presidencia del Sr. Sánchez Guerra, se abre 
la sesión.

El Sr. LOYGORRI da lectura del acta 
la sesión anterior, siendo aprobada.

En el banco del Gobierno el ministro 
Hacienda.

de

de

Los escaños y tribunas anímalos.
^Juran y prometen el cargo varios dipu-

Los Presupuestos
El ministro de HACIENDA: Voy a expone

ros mis trabajos encaminadosa la confección 
de los Presupuestos. Yo no se si para ello me 
veré revestido de la autoridad suficiente para 
que estos trabajos alcancen vuestro asenti
miento. Cuando en 1914 yo presentó unos 
presupuestos, os hice fijar la atención en 
los gastos que en concepto de aumento 
ellos encerraban. De entonces acá estos gas
tos han ido aumentando por tener que aten
der a necesidades imprescindibles.

d iMe _ -«non —** _____
do con un desnivel de unos 400 millones de 
déficit.

Sólo en Guerra ha habido necesidad de 
aumentar el presupuesto en 129 millones.

Hace relación del aumento del gastos que 
supone cada ministerio, haciendo especial 
mención en los de Fomento, por ser destina
dos a! aumento de la riqueza nacional.

(Toman asiento en el banco azul el presi
dente del Consejo, y los ministros de la Gue
rra^ Gracia y Justicia y Fomento.)

Estos Presupuestos parecen tener la 
aquiescencia anticipada de los diferentes 
grupos parlamentarios, y todos los conocen, 
por ser los del Gobierno nacional, debidos 
a la privilegiada inteligencia del Sr. Besada.

Enumera los proyectos por él presentados, 
y añade que aún c u h  s u  aprobación queda
rá un desnivel de 374 millones.

Se lamen ta del abuso que se comete con 
la franquicia postal, diciendo que es preciso 
atajar esto ya que ello supone la pérdida de 
unos cuatro millones de ingreso.

Uno de los impuestos que se gravan en 
mayor cantidadque la que llevabaen lospre- 
supuestos del Gabinete nacional, es el lla
mado impuesto sobre los productos mann- 
facturados.

Yo no considero justo gravar otros im
puestos y dejar indemne la Contribución 
territorial.

Manifiesta que existe una gran desigual
dad entre aquellas provincias, en las que se 
han elevado las valoraciones del catastro, y 
aquellas otras en las que aún rige el siste
ma antiguo, por lo que se muestra partida
rio de la elevación en éstos.

La reuta territorial en las treinta y siete 
provincias que tributan se eleva a quinien
tos setenta y dos millones.

Añade que la elevación del cupo, tal como- 
él piensa llevarla a cabo, es una elevación 
moderada.

El impuesto sobre la fortuna—dice—yo lo 
dropongo tal como venía propuesto por el 
Gabinete nacional; pero con la diferencia de 
que el cobro, en vez de ser anual se ajuste al 
de la contribución territorial. Nosotros so
mos partidarios de que se grave todo aque
llo que ha sufrido aumento en la venta co
mercial o industrial. Me muestro partidario 
de la reforma dél impuesto sobre las cédu
las, no tomando el tipo de gradación de ésta 
como lo que se pega por alquiler, etc., sino 
por los ingresos que en diferentes conceptos 
se reciben. Yó considero este proyecto de 
gran necesidad, y por eso lo traigo 'a vues
tra consideración. El impuesto de cédulas 
está hoy en día, en muchos sitios, en manos 
de los Ayuntamientos, y yo lo que quiero es 
que pase íntegramente al Estado, claro está 
que dando a los Ayuntamientos las debidas 
compensaciones.

Habla luego de los gastos e ingresos, di
ciendo que hay gastos que no pueden consi
derarse como tales, ya que son produci
dos por obras y construcciones que han de 
venir a aumentar la riqueza nacional.

Manifiesta que los gastos temporales se 
llevaban aparte de los Presupuestos, no 
considerándolos nunca como déficit, y se 
llevaban separados, porque unidos a los 
Presupuestos, desnivelaban a todas las Ha
ciendas.

Los Presupuestos que presento—dice—es
tán cifrados con moderación, por loque es
pero que la realidad ha de superar ei resul
tado que de elios espero.

Es preciso que rectifiquemos el proceder 
de nuestra Hacienda hasta aquí; es decir, 
que hay que procurar, que aunque sea pau- i 
latinamente, todos los ingresos aumenten y 
¿os gastos disminuyan, con esto, cop el tiem- <

po, podremos conseguir la nivelación de 
nuestra Hacienda.

El país cree que por nuestras ambiciones 
las («ortos no dan unos Presupuestos fructí
feros. (Rumores y protestas entre los mau- 
rociervistas.)

Siempre ha habido fuerzas políticas que 
se han opuesto a la aprobación de .unos Pre
supuestos. Y si el país ve que por tercera 
vez las Cortes no son capaces de darle unos ; 
Presupuestos que sirvan para cubrir sus 
necesidades, se nos habrá tachado de in
hábiles y será llegado el momento de con
siderar que no es el Parlamento el instru
mento apropiado para el régimen del Go
bierno. (Muy bien y aplausos en los minis
teriales.)

Jura el cargo de diputado el conde de RO- 
MANONES., . A

Se suspende la sesión durante diez minu
tos.

El ministro de HACIENDA da lectura de 
los proyectos de Presupuestos.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. BENITEZ DE LUGO anuncia una 
interpelación sobre política de abastos.

El Sr. PRIETO: Yo no quiero envenenar 
con mis palabras una cuestión, cerrando 
con ellas la puerta a toda solución, pues bien 
pudiera contribuir, sin querer, a que per
diesen la carrera diez y seis jóvenes, cuya 
dignidad y cuya actuación se está discu
tiendo.

Su señoría, señor ministro de la Guerra, 
no podrá.negar la existencia de las Juntas 
de defensa militares, y como yo, desde esto 
pnesto, pretendo arrancar en mi pregunta. 
Espero que también su señoría, desde el re
conocimiento de este hecho, me conteste.

Hace luego historia de lo ocurrido con 
unos alumnos de la Esuela Superior de Gue
rra, a los que se les ha formado Tribunal de 
honor.

Añade que la cuestión estaba ya zanjada 
tal como el Código milita,*- jji oaoriUe, ü u bu - 
do por sugestión de las Jautas de defensa se 
obligó a que al alumno Sr. Martínez de Ara
gón se le formase Tribunal de honor y se le 
expulsara del Ejército.

Ante tal hecho, varios alumnos más de la 
Escuela de Guerra se hicieron solidarios de 
la causa de su compañero, y veo como a 
estos alumnos también se les forma Tribu
nal- de honor y se les expulsa a todos del 
Ejército.

Yo votaré por la supresión del Cuerpo 
del Estado Mayor, para que los mejores, los 
más aptos y estudiosos no vayan a Cuerpos 

1 espaciales, sino que queden en sus Cuerpos 
primitivos para poder esparcir asi la cultura 
en toda la familia militar.

Si su señoría dispuso por Real orden que 
los Tribunales de honor estuvieran com
puestos por elementos pertenecientes al mis
mo Cuerpo a que pertenece el sumariado, 
¿con qué autoridad va ahora, pues, su seño
ría a ir contra esa Real orden?

Además de que su señoría no puede inter
venir en este asunto, y si interviene; es ar
bitrariamente. Tan solo puede hacerlo para 
aprobar o rechazar el fallo.

Es cierto y notorio que mientras en el 
cuartel de San Francisco deliberaba dicho 
Tribunal de honpr, tabique por medio esta
ba reunida la Junta de defensa con su presi
dente a la cabeza, la cual influyó de tal 
modo sobre el Tribunal que puede decirse 
que el fallo fue tan solo el astricto cumpli- mútran Hnlp ertlimiaj ¿p. I- bml.

Silos Tribunales militares prestan obe
diencia ciega a las Juntas de defensa, como 
ocurre ahora, ¿qué garantías ofrecen los Tri
bunales militares a todo ciudadano que por 
un azar caiga bajo su jurisdición? (Rumo
res.) Todo Poder sin freno tiende al despo
tismo, y esto puede traer días luctuosos para 
España.

La fuga del Sr. Maura, que ahora, segu
ramente, sufre una catalepsia política, nos 
priva de que nos aclare la crisis a la que de
bió el Poder, ya que puede que alguna rela
ción tengan con eila las Juhtas de defensa.

Y yo pregunto, para terminar: ¿Las Jun
tes de defensa son reconocidas por el Go
bierno?, ¿son legales?, ¿están autorizadas? Si 
tienen autorización tes de oficiales, tienen 
derecho a existir las Juntas desargentos, de 
cabos y soldados, tiene derecho a existir el 
sooiet.

Si no tienen autorización legal estas Jun
tas, ¿qué situación es la del Gobierno frente 
a ellas? ¿Está dispuesto a proteger a esos ofi
ciales que se niegan a pertenecer a ellas?

Cual es aquí el delito: ¿Constituir las Jun- ; 
tas de defensa o separarse de ellas?

El ministro de la GUERRA: Yo no autori- i 
cé la constitución de tal Tribunal de honor 
la autorizó el gobernador militar, que es el 5 
que por. ley le corresponde. Se constituyó 
dicho Tribunal, y estando en funciones, el i 
Sr. Martínez de Aragón cometió una inco- j 
riección, entorpeciendo el funcionamiento I 
de aquél. Entonces, yo ordené que volviera 8 
a reunirse. Se reunió, y hubo alumnos ab- í 
sueltos y alumnos condenados. Los fallos 6 
llegaron ^al Ministerio de la Guerra, y yo i 
cumpliendo mi deber, los remití al Consejo. í 
Supremo de Guerra y Marina, que es el que 5 
debe entender en ello. 8

llegados en Barcelona el acuerdo los ele
mentos hasta nace poco en pugna, sólo que
da ahora ir solucionando los conflictos ais
lados que restan y son consé.cuencia de la 
crisis social que se atraviese.

—Lo que su ha resuelto—vino a decir el 
Sr. Amat—es un problema social gravísimo. 
Ahora surgirá el problema político, supedi
tado a lo anormal del caso.

Se refirió ” continuación el ministro a 
una noticia publicada en un diario de la no
che, que le atribuía el propósito de abrir el 
cuarto turno.

—Ni hay nada deceso ni he pensado nun
ca abrir el cuarto turno, es libre; ruego a 
ustedes, por tanto, digan que no se abrirá 
por nr da ni para nadie.

Sabedores los representantes de la Prensa 
de que el pasado lunes visitó los Estableci
mientos peniíenciarios existentes en Alcalá 
de Henares, le preguntaron su impresión, 
exponiendo el Sr. Amat, fué excelente, so
bre todo en lo que hace a la galera.

—Esta, más que una prisión de mujeres, 
es un admirable taller, un asilo de gran be
neficencia.

, El Reformatorio también merece elogios, 
si bien su organización está transformándo
se psra dar en él cabida a gran número de 
oficios y cumplir de tal modo el fin social 
cerca de los jóvenes corrigendos.

Por último, notició el ministro que le ha
bían visitado dos Comisiones: Una de secre
tarios judiciales, para hablarle de diferentes 
reformas que juzgan urgentes, y otra de ofi
ciales de Secretarias, de Salas de Gobierno 
y del Tribunal Supremo, para interesarle en 
la aspiración común a todos de que les sea 
coi cedido mejoras económicas y el escala
fón único.

— El director general, Sr. Díaz Cordovés, 
ha manifestado que en el asunto de los opo
sitores a plazas del Cuerpo de Prisiones, 
aprobados en el primer ejercicio y suspen
sos en el siguiente, no le es dable hacer 
nada absolutamente en el actual momento, 
pues la instancia que los mismos le presen
taron solicitando la validez del aprobado y 
repetir el segundo, así como la ampliación 
de plazas, desde el siguiente día de su entre
ga, que fue el 29 de septiembre, lo pasó para 
su informe a la Escuela de Criminología, 
désie aoinin «o im sido devuelto.

» —Lo que sí puedo afirmar—dijo el señor 
Cordovés—es que una vez en mi poder el 
informe, resolveré el asunto en justicia.

— En la mañana de hoy, después de ser 
cumplimentado el ministro por el presiden
te de la Cámara de Comercio de Avila, con
versó unos instantes con los periodistas, a 
los que dijo se había celebrado Consejo de 
Ministros en Palacio, sometiendo a la Real 
firma distintos decretos, que facilitó y apar
te publicamos.

Refiriéndose a los rumores de crisis, dijo 
los había disipado el presidente del Conse
jo, añadiendo con tono festivo: —«Y por lo 
que a mí hace, ya ven ustedes la buena sa
lud de que gozo.»

Acto seguido dió cuenta el Sr. Amat de 
que el asunto referente a la supresión del 
antiguo penal de San toña, que tanto anhelan 
los habitantes de la ciudad montañesa, y 
que, para conseguirlo en distintas ocasio
nes, ha comisionado a su Ayuntamiento, a 
diputados y a senadores, ha entrado en el 
periodo de resolución, pues ei Sr. Díaz Cor
dovés, director del ramojo había dado cuen
ta del expeliente incoado con motivo de la 
instancia presentada últimamente por los 
Sres. Pico y Sancifrián.

Parece ser, que en breve serán un hecho 
las aspiraciones de Santoña, que desea se
gún es justo, quede reducido a uno los dos 
establecimientos dependientes de la Direc
ción de Prisiones allí existentes.

Otra nombrando a los señores que se in
dican en los cargos y con los sueldos que se 
mencionan.

Otra concediendo al portero mayor de este 
Centro el sobresueldo que se indica; confir
mando en sus actuales empleos de porteros 
y con los sueldos que se expresan a los se
ñores que se mencionan, y nombrando por
tero cuarto con el haber que se indica.

Ministerio de la Guerra.— Reales órde
nes disponiendo se devuelvan a los indivi
duos que se mencionan las cantidades que 
se indican, las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en filas.

Ministerio de Hacienda.--Real orden pro
rrogando por un mes la licencia que por 
enfermo venía disfrutando D. Andrés de 
Retana y Gamboa, oficial de tercera clase 
de la Tesorería de Hacienda de Segovia.

Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes.—Real orden disponiendo que
den confirmados en sus cargos los auxilia
res de las Universidades del Reino que 
obtienen aumento de sueldo o gratificación.

Ministerio de Abastecimientos.—Real or
den disponiendo que cada una de las Sec
ciones del Comité de Aceites y Tortas de 
semillas, cuyas materias se cultiven en Es
paña, se ampliar i con un vocal cosechero 
o agricultor del grupo correspondiente.

blecido en el presente mes de noviembre un 
curso de conferencias, siendo la primera e 
inauguración el próximo domingo, día 16, a 
las cuatro en punto de la tarde, en el Insti
tuto Católico Complutense; calle del Duque 
de Alba, 15 (antiguo palacio del duque de 
Tamames), en la que disertará D. Eusebio 
Guerrero Mosquera, sobre «Consideraciones 
de la blasfemia y su remedio».

Domingo, día 23, a las cuatro en punto de 
la tarde, en el Colegio de los Hermanos de 
la Doctrina cristiana, calle de Bravo Muri- 
11o, 106, D. Esteban López León, cerca de 
«La blasfemia, cáncer social».

Domingo, día 30, a las cuatro en punto de 
la tarde, en el Centro maurista del distrito 
de la Inclusa, calle de Embajadores, núme
ro 18, D Virgilio de Ilisástegui y Ulecia, so
bre el tema «La blasfemia en España».

Están invitados el excelentísimo señor 
obispo de Madrid-Alcalá y otras personali
dades.

‘‘Gaceta de Madrid
SUMAftlO.—14 Noviembre 1919
Ministerio de Estado.—Real decreto dis

poniendo que los funcionarios de la Garre- 
ra diplomática pertenecientes a las cuatro 
primeras categorías que hayan ingresado 
en aquélla por la última y tengart más de 
veinte años de servicio activo, podrán ser 
declarados en situación de disponibles, y 
estarán obligados a tener su domicilio en 
Madrid y a desempeñar las comisiones que 
el ministro de Estado les encomiende, per
cibiendo dos tercios del sueldo personal.

Otro ídem que la plantilla del personal 
auxiliar de este Departamento quede cons
tituida en la forma que se indica.

Otro nombrando jefe de Administración 
de primera clase a D. Julio Casares y Sán
chez, intérprete de primera clase, jefe de 
Interpretación de Lenguas de este Minis
terio.

La BOLSA
Cctización daS 14 de Noviembre

BOLSA DE MADRID

4 POR 100 INTERIOR

Serie F.............................
» C.................. ..........
» A............................

Fin de mes.............. ;...
4 POR 100 EXTERIOR

Serie F..........................
» C.............................

4 POR 100 AMORTIZARLE

Serie E.................................
» C................................... .
» A...................................

5 POR 100 AMORTIZARLE 1900

Serie F............................ ..
» C................................  '

5 POR 100 AMORTIZARLE 1917
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» C...................... .
» A....................................
OBLIGACIONES TESORO 4,76 

POR 100

Serie A., de 500 pesetas.... >
Serie B., de 5.000 ídem......... .

CÉDULAS ,

Banco Hipotecario, 4 por 100
Idem 5 por 100......................

AYUNTAMIENTO DI MADRID

Exprop. Interior 5 por 100...
Villa Madrid 1918, 5 por 100.

ACCIONES

Banco de España.................. 
Idem id. (Bonos)....... . ..........
Hipotecario.............................

Axvioiríoemo. . , . .
Río de la Plata.... ............. .
Compañía de Tabacos............ 
Explosivos............................ ,
Azucareras preferentes....... .  
Idem ordinarias......................  
Altos Hornos Vizcaya...........
Madrid-Zaragoza-Alicante... 
Norte de España...................

MONEDA EXTRANJERA

Francos.........,.v...................
Libras................... . . . ..........

Día 13 Día 14

75- 40 75 70
77 45 77 75
77 00 77 75
75 50 75 60

86 2(i 85 35
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90 00 0) 00
90 80 00 00
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97 95 97 80
97 80 97 8)
97 75 97 80

98 00 00 00
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00 00 00 Oo
00 00 00 00

99 30 99 00
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94 50 94 50

525 Oí. OOO 00
320 00 000 00
300 00 298 00
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310 25 312 50
309 00 309 06
390 00 -¡00 Oo
107 50 109 50

48 00 48 50
299 50 193 00
256 00 260 00
248 50 251 00

56 50 56 10
21 04 21 25

NOTieiAS

La Comisión organizadora del monumen
to a Julio Antonio ha recibido últimamente 
los siguientes donativos:

Don Oscar Marsá, discípulo de Julio An
tonio, 10 pesetas; D. Ramón Menéndez Pi- 
dal, 250, D. Ignacio Zuloaga, 250; Sr. Tri
llas, 15.

I Van recaudadas hasta ahora 5.700 pese
tas. , r

1 Reciben donativos: Don Luis Cañedo, 
Alarcón, 5; D. Antonio de Hoyos y Vinent, 
marqués del Riscal, 3, y D. Luis Bagaría, 
Prado, 11.

Se ruega a las personas que piensen con
tribuir con algún donativo a los gastos del 

s monumento lo entreguen cuanto antes, por 
i estarse ultimando los trabajos de su ejecu- 
t ción.

TEATReS
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INFANTA ISABEL.— Hoy 15, por la tar
de, el juguete cómico en dos actos, de gran 
éxito de risa, «Los hijos artificiales», y por 
la noche, «Rocío la canastera».

APOLO.— Hoy 15, sábado, a las seis y 
tres cuartos de la tarde, «La madrina», y a 
las diez y media de la noche, «Pancho Vi
rondo», de creciente éxito.

En la próxima semana estreno de la zar
zuela en dos actos, el segundo dividido en 
dos cuadros, original de Sinesio Delgado, 
música de los maestros Soutullo y Vert, 
«Justicias y ladrones».

COMICO.—Hoy 15, sábado, a las diez y 
media de la noche, estreno de la zarzuela 
en dos actos, el segundo dividido en tres 
cuadros, original de Antonio Paso y José 
Rosales, música de los maestros Soutullo y 
Vert, «La Garduña», para la que han pinta
do el decorado los escenógrafos Ripoll y 
Soler.

CERVANTES.—En confirmación del éxi
to y del favorable juicio de prensa que obtu
vo en su estreno «Los amigos del alma», el 
público aplaude más en cada representa
ción los chistes, las situaciones y su perfec
ta interpretación.

En la función de anoche, S. A. la Infanta 
Doña Isabel, que asistía, llamó a su palco a 
los actores Simó-Raso y Ramírez, para feli
citarles entusiastamente por su exquisito y 
acertado trabajo, expresándoles la compla
cencia y agrado con que presenciaba la re
presentación de «Los amigos del alma».

ESPECTACULOS
PRINCESA.-Compañla drámatica Atenea 
A las seis, y diez y cuarto de la noche, 

Leornarda.

ESPAÑOL.—A las 10, Don Juan Tenorio.

CENTRO.— Compañía Xirgu - Borras. — 
A las 10, La razón de la locura

LARA. A las 6, 2*. Matinée de sábado de 
moda y abono. Febrerillo el loco y La noche 
de la verbena (un acto)

Alas 10,30, Febrererillo el loco (dos actos).

• Ahora no existen Juntas de defensa, lo 
que ahora existe son las llamadas Juntas 
de información técnica. (Rumores de extra- 
ñeza.).

El presidente de la CAMARA notifica al 
Sr. Prieto que pidió la palabra para formu
lar una pregunta y no para explanar una 
interpelación, que es lo que estaba ha
ciendo.

El Sr. PRIETO: ¡Nada en concreto me ha 
contestado el ministro! Y ya que su señoría 
ha tocado apenas el tema de los Tribunales 
de honor, le diré que el Tribunal que nos 
ocupa, según el artículo 721 del Código mi- । 
litar, esta mal constituido.

El ministro de la GUERRA se atiene a sus 
manifestaciones anteriores, y repite que no 
debe entrar en el análisis de un caso some- ¡ 
tido al Supremo.

El presidente de la CAMARA: Queda ter
minada esta interpelación.

Sorteo do secciones
Jura el Sr. Urzáiz, y se procede al sorteo | 

de secciones, levantándose acto seguido la 3 
sesión. , .

üo Gracia y Justicia ¡
Después del paréntesis que la forzosa ope- I 

ración del estero en las dependencias de I 
este departamento abriera en las conversa- I 
cioues diarias que el ministro sostiene con | 
los periodistas, éstos fueron recibidos en « 
la mañana de anteayer por el Sr. Amat.

Aunque una y otra vez tiene declarado I 
este consejero que las cuestiones políticas í 
no son de su incumbencia, se le preguntó, í 
en vista de la importancia de los sucesos í 
que se vienen sucediendo, su impresión I 
personal. No dudó en responder era fran- | 
oamenté optimista, creyendo que una vez «

! Otro ídem intérprete de primera clase a 
■ p. Ramón Fernández-Villa de Rey y Gonzá- 
. lez-Pumariega, intérprete de segunda clase 
: en Ja Interpretación de Lenguas do este Mi- 
1 nisterio.

Otro ídem intérprete de segunda clase a 
D. Alberto Lozano y Gire Ido.

Ministerip de G racia y Justicia.—Real 
decreto disponiondo que la plantilla del per
sonal administrativo que presta sus servi
cios en el Consejo y Tribunal de las Orde
nes Militares se componga de los funciona
rios que se expresan.

Otro promoviendo a la dignidad de deán, 
primera silla pos pontijlcalem, vacante en 
la santa iglesia catedral de Tarazona, al 
presbítero licenciado D. Baldomcro Torres 
Perona, canónigo de la de Avila.

Otro nombrando para la Canonjía vacan
te en la santa iglesia metropolitana de Va
lencia al presbítero doctor D. Pascual Llo- 
pis y Espí.

Ayer, a las seis y media de la tarde, se 
verificó la sesión necrológica en memoria 
del ilustre doctor D. Manuel Tolosa Latour, 
organizada por la Sociedad de Pediatría, de 
a que fue presidente el insigne pediatra e 

higienista.
Hicieron uso de la palabre los doctores 

bres. García del Diestro y Masip.
La sesión iue presidida por el doctor Ar- 

quellada, que hizo el resumen del acto, de
dicando sentidas y elocuentes frases a la me
moria del insigne bienhechor de la in
fancia.

ZARZUELA.—Alas 6, El carro del sol 
(reestreno) y La canción del olvido.

A las 10, La canción del olvido, y Noche 
cita de San Juan.

APOLO.—Alas 6, y tres cuartos, La Ma
drina.

A las 10,30, Pancho Virondo.

I 3 °4ro íd.em íd-Id- en la ídem Id. catedral 
I de Barcelona al presbítero doctor D. José 
| María Llovera y Tomás.
j Otro trasladando a la Canonjía vacante en 
| la santa iglesia catedral de Oviedo al pres- 
8 bíiero D. Enrique Sánchez Fernández, canó- j mgo de la de Pamplona. =.
| Real orden confirmando en los cargos y 
I con los sueldos que se indican a los señores 
I que se mencionan.

Ministerio de Marina.—Real decreto dis- 
| poniendo que la base b) del art. 2.° del Real 
| decreto de 7 de enero último quede redacta- 
| da en la fórmti que se indica.

Otro disponiendo que el contralmirante 
| de la Armada D. Augusto Durán y Cottes 

cese en el destino de director general de Na- 
| vagación y Pesca Marítima.

Otro nombrando director general de Na-
I vegacion y Pesca Marítima, al contralmiran

te de la Armada D. Manuel Pasquín y Rei- 
noso.

Otro disponiendo que el contralmirante 
de la Armada D. Manuel Pasquín y Reinóse 
cese en el destino de general segundo jefe 
del Estado Mayor Central.

Ministerio de la Gobernación.—Real de
creto autorizando a este departimento para 
adquirir en el extranjero, por el valor que se 
indica, material sanitario con destino al 
Parque de Sanidad civil.

Presidencia del Consejo de Ministros.— 
Real orden disponiendo que a los funciona
rios en este departamento se les otorgue el > 
ascenso con la efectividad de l.° de agosto I 
ultimo. g

,efni°an,et* española.—La Junta 
central de esta asociación se reunirá el pró
ximo sábado, día 15 del presente mes, a las 
seis de la tarde y en el domicilio social, Zur- 
bano, 8, para tratar de las importantes 
cuestiones actuales sobre nuestros intereses 
en Marruecos, y de la celebración del Con
greso y exposición en proyecto.

Centro General de Pasivos de Espa
ña.—Esta Sociedad celebrará junta general 
extre ordinaria mañana sábado, a las cuatro 
de la tarde, para nombramiento de nuevo 
presidente, según precepto reglamentario.

Banco de España—Desde el 15 del co
rriente, se pagaran los intereses de la Deu
da Amortizabie al 5 por 100 de vencimiento 
de dicho día, a los portadores de talones de 
facturas de la Dirección general del ramo, 
que a continuación se inaican:

Hasta el número 600, los de intereses de 
emisiones antiguas.

Hasta el número 19, los de títulos amorti
zados de ídem.

Hasta el número 150, los de intereses de la 
emisión de 1917.

Hasta el número 5, los de títulos amorti- 
zaoss de ídem.

Los correspondientes a los números suce
sivos, se pagarán a medida que se reciban 
los avisos de la citada Dirección. Asimismo 
se pagará-i los intereses de igual vencimien
to ue dichos valores, a los que los tengan 
deposítalos en este Banco.

Madrid, 13 de noviembre de 1919.—El se
cretario general, O. títanco-Becio.

Centro Burgales.—Pasado mañana do
mingo, a las diez de la noche, se celebrará 
en ios salones de este Centro la inaugura
ción de las reuniones familiares de la pre
sente temporada, a la que podrán asistir los 
señores socios y famiiius.

La Asociación católica de Represión de la 
blasfemia, con el fin de dar a conocer al pú
blico en general la labor tan exeucial como 
necesaria <|ue la misma persigue, ha esta-

ESLAVA.—Alas 6,30, Rosina es frágil, 
El médico a la fuerza y La Argentinita.

A las 10,15, El corazón ciego.

COMICO. — Compañía Prado - Chicote.— 
A las 10,30, La Garduña (2 actos estreno).

INF ANA ISABEL.—A las 6,15, Los hijos 
Artificiales.

A las 10,30, El día del Juicio y Rocío la 
canastera o entre calé y calé.

NOVEDADES.—A las 6, El primer fresco.
A las 7,15, El estudiante.
A las 9,15, Música, luz y alegría.
A las 10,30, La suerte loca.
A las 11,45, Como llovida del cielo.

CIRCO DE PRICE.—Catedral de las Varié- ' 
dades.—Sábado alas 6 y 10,15. Debut sensa
cional de Chester A. K eyiigmático. Exito de 
Jarque. Los Eixans Mis Ventur Amparito 
Medina, Trío Rosa, Los Morgado Trio Luz 
And-Ara, Pippo y Seiffert, y colosal suceso 
de los 7 Méndez, j

TEATRO FUENCARRAL.—Compañía có 
mico-dramática.—A las 6,15, El soldado de 
San Marcial. *

A las 10,15, La Daga.

CINE DE LA FLOR.—(Empresa Perico 
el de los Palotes.) Todos los días tarde y 
noche programas mostruos.

SALON CHANTECLER.—(Plaza del Car
men, 2, y Tetuán, 31).—Todos los días, a las 
siete y media y once y media, Chelito, y a 
las doce noche, grandes fiestas en el «ca
baret» Chelito.

CINE IDEAL.—Tarde, a las cuatro y me
dia; noche, a las nueve y media. Un colosal 
e importante programa de películas.

j—jiariwinir**
oSindicato de Publicidad.»—Barbieri, 8.
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tentes para las fábricas de aguardientes 
compuestos y licores, y se aumenta hasta 10 
pesettis por hectolitro el gravamen sobre 
consumo interior de la cerveza.

Impuesto de transportes terrestres.—Se 
precisa la forma de tributación del transpor
te de minerales por ferrocarriles propios de 

■ las respectivas Empresas; se fija el tipo de 
gravamen aplicable al trasporte flotante de 
maderas por las vías fluviales, y se estable
cen preceptos para el pago de patentes y ce
lebración de conciertos por el impuesto.

timbre del Estado.—Prescindiendo de 
conceptos que representan rectificaciones o 
ampliaciones de la ley actual, contiene 
el ^proyecto las reformas siguientes; su
presión de las franquicias postales, excep
to para la correspondencia estrictamente 
oficial; aumento de los tipos de franqueo 
de la correspondencia postal, telegráfica 
y telefónica, elevando en 0,05 pesetas la 
te sa de la primera, y en proporción armó 
nica las de las demás; recaí go, asimismo, 
de la escala de Timbre para letras de cam
bio y demás efectos de comercio; estableci
miento de guías, sometidas a escala gra- 
aual, para justificar la propiedad de las ca 
ballerías; creación de documentos especia
les para justificar la posesión de armas en 
general, aumento de las penalidades que se
ñala la ley vigente, y, por último, extensión 
del impuesto que grava actualmente los es
pecíficos y aguas minerales a todos los pro
ductos que se expenden especialmente enva
sados con marcas o distintivos propios.

Impuesto de tonelaje.—Se elevan en un 
100 por 100 los tipos de percepción, tanto en 
el pago por cada viaje como en los abonos 
anuales.

Impuesto sobre la achicoria.—Se duplica 
el gravamen de este impuesto.

Automación para celebrar nueoos con
tratos respecto de los Monopolios de taba
cos y Cerillas y del seroicios de,timbre.— 
Se combina el carácter variable de las par
ticipaciones del sistema primitivo con el pro
cedimiento actual de tantos por ciento, se
ñalando una comisión mínima que corres
ponda, en cada año, a aquella parte del pro
ducto igual a la obtenida en el año anterior, 
y una comisión mayor por el exceso; se ha
cen reducciones prudenciales eu la partici- 
cipación y comisión que la Compañía Arren
dataria viene percibiendo; se le encomien
da—caso de continuar encargada de la ges
tión—déla administración gratuita de los 
servicios do cerillas, toda vez que tiene las 
despendencias organizadas; no se computa 
como gasto, en la determinación del pro
ducto líquido, el interés del capital actual 
de la Compañía, y se establece la forma de 
llevar a cabo ei concurso público, para el 
caso de que a la actual Compañía Arrenda
taria no conviniera continuar su gestión so
bre las bases propuestas.

Impuesto sobre el aumento de fortuna.— 
Se establece un impuesto extraordinario, 
que gravará el aumento registrado desde 
1.® de enero de 1916 hasta 31 de diciembre 
de 1919, por el patrimonio de las personas 
naturales y jurídicas, en la parte que no 
proceda de herencia o del cobro de créditos 
anteriores a la primera de dichas fechas. 
Del aumento total se deducirá el 25 por 100, 
que quedará exento.

En las fortunas creadas totalmente, el 25 
por 100 de exención no podrá exceder de 
125.G00 pesetas.

El tipo de imposición fluctúa entre un 2 y 
un 10 por 100. según la correspondiente es
cala.

En las personas jurídicas se computa co
mo patrimonio primitivo el valor, en 31 de 
diciembre de 1915, del capital desembolsa
do sobre las acciones, más el de los fondos 
do rtiSarvn, provioivu, acnortia<xoi6» y olma 
semejantes.

Se establecen Jos conceptos a que corres
ponden las cantidades que se consideran au
mento de fortuna.

■ Impuesto sobre el valor en venta de los 
productos manufacturados o transforma
dos.— Se establece este impuesto a razón de 
2 por 100 sobre el valor en venta de dichos 
artículos en general.

Cuando, se trate de artículos de lujo, el ti
po de imposición será el doble.

El tributo afectará a los productos de fa
bricación nacional y a los de importación 
del extranjero; y se exceptúan de él los pro
ductos españoles que se exporten, así como 
los de primera necesidad para la vida, y los 
libros, periódicos, papel de imprimir y ma
terial cienüfico de todas clases.

Se considera como artículos do lujo cuan
tos se expendan y consuman en los restau
rantes y hoteles de primer orden, así como 
el hospedaje en éstos; y son objeto, por úl
timo, de gravamen las cuotas que pagan los 
socios en los Casinos y Círculos da recreo. 
Proyecto de ley estableciendo nuevas 

bdaet p&f a el impuesto de Cédulas 
personales. .
En este proyecto se propono lá reintegra

ción al Estado del impuesto de Cédulas per
sonales, que fue cedida a los Ayuntamien
tos por las leyes de 1907 y 1911 sobre desgra- 
vación de Consumos.

La exacción del impuesto se efectuará con 
sujeción a una tarifa que consta de 20 clases 
de Cédulas, en lugar de las 12 hoy existen
tes, correspondiendo la de cuota más eleva
da a las rentas imponibles que excedan de 
200.030 pesetas, y la de cuota menor a los 
imponibles que no excedan de 1.0^0 pesetas. 
Para la escala de cuotas se ha adoptado el 
criterio progresivo, asignándose la de 2.250 
pesetas, más el 1 por 1U0 sobre el exceso de 
200.000 pesetas de renta imponible, al grado 
más alto de dicha escala, y la de una peseta 

. al grado más bajo. , ' . '
El líquido imponible estará constituido 

por la suma anual total de bienes, valora
dos en dinero, cuyo disfrute o propiedad ten
ga el contribuyente, ya procedan de inmue
bles, valores mobiliarios, explotaciones co
merciales o industriales, asignaciones, pen
siones, haberes o ingresos de cualquier de
nominación.

Estarán obligadas a proveerse de cédula 
todas las personas residentes en provincias 
españolas, que tengan catorce años de edad, 
y, cualquiera que sea ésta, toáoslos percep
tores de algún líquido imponible. También 
deberán adquirir cédula los extranjeros no 
naturalizados, residentes en España, aunque 
sea temporalmente, que ejerzan profesión, 
industria o comercio lucrativo, o posean in
muebles de los que obtengan utilidades im
ponibles.

Como la reintegración al Estado del im
puesto de Cédulas personajes priva a los 
Ayuntamientos de un recurso que es nece
sario reemplazar, se autoriza a dichas Cor
poraciones para recargar en un 25 por 100 
de su importe actual lás cuotas de ios im
puestos sobre Casinos y Círculos de recreo 
y sobre Carruajes de lujo y para extender 
el arbitrio de inquilinato a los locales ocu
pados por personas jurídicas, cualquiera 
que sea su carácter, y, en último término, 
se determina que el Estedo abonará a los 
Municipios que hoy perciben el impuesto 
de Cédulas personales la diferencia que re- 
BUite, según liquidación, en contra de los 
mispaos, entre el producto de este tributo 
en 1919 y el de los impuestos do Casinos y 
Círculos de recreo y de Carruajes de lujo y 
el arbitrio de inquilinato en el año a que la 
liquidación se refiera.

Otros proyectos
En otros tres proyectos de ley se estable

cen prescripciones para la enajenación de 
nnc-s ñ'ijudicidas a la Hacienda por débi
tos de contribuciones; se comprenden en el 
concepto general de «Vacantes» determina
dos bienes muebles abandonados por sus 
dueños, y se regulan las esenciones tributa
rias a los Sindicatos industriales, mercan
tiles o de artesanos y obreros, asi como a 
las Federaciones que entre ellos se formen.

€l $r. Dato en Hhcafite
Excursión a Denla

ALICANTE 15.—El Sr. Dato, con su 
esposa y sus hijos, salió esta mañana en 
tren especial para Denia.

Acompañaban al ex presidente del Con
sejo el gobernador civil de la provincia y 
el diputado Sr. Jorro y Miranda.

Después de almorzar en una finca que 
el jefe de los conservadores en esta provin
cia posee en Denia, regresaron a esta ca
pital.

DESPUES DEL «‘LOeK-OUT*1

La situación en Barcelona
Una pg nión.—La huelga de marinos 

resuelta.— La
neficios. — La
buegas.--Los
tes del libra.
BARCELONA

participació'i de be- 
vomision mixta y las 
periódicos.—Las Ar

lí*.—En el Gobierno ci-
vil se ha celebrado la reunión de persona
lidades, para dar cuenta de -todo lo trami
tado últimamente.

Asistieron los Sres. Cambó, conde de 
Caralt, Ventosa, Roig y Bergadá, Rodés, 
Puig y Cadafalch, Vallés y Pujáis, Martí
nez Domingo, los presidentes ael Trabajo 
Nacional, Cámara de Comercio, Cámara 
Industrial, Sociedad Económica de Ami
gos del País, Instituto Agrícola de San Isi
dro, Defensa Industrial, Cámara de la Pro
piedad Urbana, Sres. Sedó, Rusiñol, Gi- 
rona, Batlle, Ramos, Garriga y Massó, Ar
gemí y Durán y Ventosa.

El gobernador civil dio cuenta del tele
grama del ministro de la Gobernación ex
presando el agradecimiento del Gobierno 
y su felicitación a cuantos han contribuido 
a la solución armónica de los conflictos 
planteados en Cataluña.

Al terminar la reunión se facilitó a la 
Prensa la siguiente nota oficiosa:

Los reunidos, después de expresar su sa
tisfacción por el acuerdo concertado, y de 
felicitar efusivamente a cuantos han con
tribuido a evitaYun conflicto que podía ser 
de terribles consecuencias, han expresado 
su convicción de que las bases suscritas, 
no sólo ponen fin a los conflictos que es
taban planteados, sino que cierran el pe
ríodo de perturbaciones y de violencias en 
3ue, con grave daño para todos, venían 

cbciiYulvieiiduac lúa piublcmas suulalca.
Para que esta convicción sea una reali

dad fecunda, es necesario que las inevita
bles contiendas entre el capital y el traba
jo se diriman dentro cfel campo marcado 
ley la ley y que el supremo, interés de la 
colectividad se imponga a los intereses de 
clase.

Entienden los reunidos que el Gobierno 
debe presentar a las Cortes un proyecto de 
ley de sindicación profesional que dé la 
fórmula jurídica a la vida y función de las 
personalidades colectivas de obreros y pa
tronos, y otro de contrato de trabajo que 
establezca las debidas garantías e imponga 
las sanciones adecuadas, y que a la trami
tación parlamentaria de tales proyectos de 
ley debe otorgársele la primacía que el su
premo interés del país reclama.

Eetinnden también que para la eficacia 
de las leyes que se dicten y para el normal 
desenvolvimiento de los problemas de or
den social que se susciten, es necesaria la 
actuación constante, activa, de la opinión, 
dispuesta a expresar en forma inequívoca 
su execración para todas las violencias y 
egoísmos que ponen en peligro nuestra vi
da social, condición indispensable para el 
desenvolvimiento de nuestra vida econó
mica.»

Según las noticias que circulaban, en la 
reunión que ayer celebraron los marinos 
mercantes para tratar de la solución de la 
huelga, se había promovido un vivo inci
dente entre varios concurrentes, hasta el 
punto de que dos huelguistas habían re
sultado con lesiones.

También se decía que algunos marinos 
se ofrecieron a las Empresas navieras para 
trabajar como esquiroles.

Para confirmar estos extremos hemos 
visitado al presidente de la Asociación, 
Sr. Bonet, y a otros individuos de la Di
rectiva. Dichos señores han negado rotun
damente que hayan existido divergencias 
entre los huelguistas. Antes al contrario, 
entre ellos reina la mejor armonía y sien
ten mucho entusiasmo por seguir unidos.

Habiendo aceptado el laudo del Sr. Re
selló y acatado las bases firmadas por la 
Comisión mixta, todos los marinos mer- 
cantes.reanudarán mañana el trabajo.

Hablando con el secretario de la Fede
ración Patronal, Sr. Pons Solana, nos ha 
dicho éste: .

«Yo creo que la única solución definiti
va del problema obrero es la participación 
equitativa en los beneficios de la produc
ción.

Esta apreciación mía fue compartida 
por el Congreso Patronal en pleno al 
aprobar sin discusión la primera de las 
conclusiones que presenté, y que es tam
bién la primera que aparece como apro
bada en las actas de la Asamblea.

En el Congreso se discutió ampliamen- 
1 te el asunto, enfocándose la solución ha

cia la idea de ser ésta una base de prácti- 
S" ca irrealizable.

Evidentemente, si se pretende dar esa 
participación de modo directo, es decir, 

> que cada patrono haga la" respectiva con- 
í cesión a sus obreros, el sistema es imprac- 
5 ticable totalmente, por innumerables ra- 
•• zones de orden moral y material.

Agasajo a un periodista
A mediodía sé celebró ayer en Tournié 

un almuerzo con que el distinguido perio
dista norteamericano, Mr. G. Danny, direc
tor de informaciones extranjeras déla «Pren
sa asociada de América», ha obsequiado a 
vários periodistas madrileños, redactores de 
diarios de la Corte y corresponsales de pe
riódicos de provincias,

El agasajo a Mr. Deñny era un acto de 
simpatía hacia sus colegas españoles, y du-' 
rante él mostró su complacencia por la visi
ta queharealizado a España,, de la cual guar
dará muy grato recuerdo.

Mister Den ny permanecerá todavía algu
nos días en la Corte, a donde vino para reor- ¡ 
ganizarlos servicios de información para i 
Norteamérica e Inglaterra, y en breve mar
chará a Londres, realizando el viaje en aero
plano, y en una sola etapa, si el tiempo y las 
circunstancias lo permiten.

Yo creo que la participación se impone, । pero practicada de modo indirecto; es de
cir, por mediación del Estado. El procedi
miento, en síntesis, sería:

L° Establecimiento exacto de los bene
ficios obtenidos en la producción.

2 .° Recaudación por el Estado del to
tal importe de estos henaficios.

3 .® Reparto por el Estado a los obre
ros.

Para la fijación de beneficios podría es
tablecerse:

a) Contabilidad oficial obligatoria a 
todo comerciante, en el sentido en que la 
define el Código de Comercio.

b) Inscripción oficial de los libros de 
contabilidad.

c) Imposición en una Caja central y 
especial, a cargo del Estado, del importe 
correspondiente a los respectivos benefi
cios, cuyo ingreso podría hacerse en pa
pel de pagos al Estado.

Hasta aquí no veo dificultad alguna, ya 
que ni el soborno de los inspectores del 
Estado es fácil, dado que los propios em
pleados de las empresas mercantiles habían 
de ser los fiscales.

Por lo que respecta a la segunda afir
mación, entiendo que no hay nada más 
práctico que la creación de un papel es
pecial de pagos, con lo cual se suprime el 
gasto de empleados y se facilita enorme
mente la recaudación.

Y, finalmente, en cuanto al reparto, se 
deberá hacer lo siguiente:

Confección de un censo general obrero, 
obligatorio, para disfrutar de las ventajas 
consiguientes.

Esic censo puui ou* .n pam iccauaar 
un pequeño impuesto y para crear una i 
verdadera cédula de identidad, desterran- ■ 
do el ridículo impuesto actual de la cédu
la, aparentemente justificativa de la perso- ' 
nalidad.

El reparto de beneficios habría de ser . 
proporcional, o en relación al jornal asig- í 
nado a cada oficio o ramo de producción, ‘ 
establecido en prorrateo general.

La distribución se haría por cuentas co- ' 
mentes, representadas por una libreta.o ■ 
carnet, que bien pudiera equipararse y 
aun adicionarse al Ahorro Postal para su ' 
mejor extensión en todo el territorio na
cional, con lo cual se beneficiaría el ser- , 
vicio de Correos, que se vería obligado a 
llegar a los más recónditos lugares de la 
provincia. ¡

Esta es la idea fundamental del proyecto 
que he sometido. Claro, que hay mucho ■ 
que estudiar; pero, sentado el principio, • 
lo demás es de relativa facilidad.»

Se ha reunido la Comisión mixta, para 
tratar de la solución de las huelgas pen
dientes.

Se resolvió la de curtidores, acordando 
ambas partes reanudar el trabajo con un 
aumento de una peseta diaria para los 
aprendices, una para los peones y 1,25 pa
ra los oficiales.

La comisión ha seguido estudiando la ; 
solución de las huelgas de camareros y la- ■ 
drilleros.

Ha terminado la reunión a las nueve de 
la noche, para reanudarla a las once.

Han aparecido los periódicos La Publi
cidad, El Liberal La Vea de Catalunya. La 
Aurora, La Prensa y El Diario de Barce
lona.

Los periódicos Diario de Barcelona, El 
Diluvio, El Correo Catalán, La Publicidad, 
La Vanguardia, Diario del Comercio Dia
rio Mercantil, El Noticiero, La Veu, Las 
Noticias, La Tribuna, El Día Gráfico y La 
Gaceta de Cataluña han suscrito una nota 
que dice así:

«Los periódicos barceloneses abajo fir
mantes, cesaron en su publicación el día 
3 del actual, acordando continuar en esta 
actitud hasta que existiesen garantías lega
les de que la actuación sindicalista en na
da cohibiría la libertad y plena indepen
dencia de la Prensa y del trabajo.

Hoy, en virtud de las bases firmadas el 
día 12 por la Comisión mixta, compuesta 
de delegados patronos y obreros, y sobre 
todo, teniendo en cuenta la garantía jurí
dica que para su cumplimiento representa 
la promesa formal por narte del Gobierno 
de promulgar una Real orden fijando la 
recta aplicación de dichas bases, los perió
dicos abajo firmantes acuerdan reanudar 
su publicación.» .

Además, también se ha publicado en la 
Prensa una carta del gobernador, que 
dice:

«Siendo de mi deber contribuir a la
completa pacificación de los espíritus, des
pués de las circunstancias anormales por ■
que ha atravesado Barcelona, considero 
conveniente que, en el transcurso de algu
nos días, en la Prensa local no se haga co
mentario alguno sobre la solución dada a

los conflictos sociales gue han quedado 
terminados en virtud délas bases firmadas 
por la Comisión mixta en el Ayuntamien
to de esta capital. Me permito anunciar a 
usted esta determinación mía, como con
secuencia de la cual he dado las corres
pondientes órdenes a la censura, en el de
seo de evitar las molestias consiguientes.»

En el Fomento del Trabajo Nacional se 
ha reunido la Unión Patronal de las Artes 
del Libro y ha acordado abrir mañana to
dos los locales y talleres de los federados, 
aceptando las disposiciones de la Comisión 
mixta.

Firma del Rey 
I ^aoooaonocDOOooooooaaooaaciaoooDDOooaDaoDac 
I Guerra— Confiriendo el mando del sexto 
I Tercio de la Guardia civil (Coruña), al coro- 
I nel de dicho cuerpo don Valeriano del Va- 
I lie Serrano.

Idem, al coronel de Caballería don Enri- 
I que Coisa y Mira-Perceba!, el mando del 
I regimiento Cazadores de Alfonso XIII, nú- 
I mero 24, y a los tenientes coroneles de la 
I propia Arma, don Antonio González Leiva, 
I el del Depósito de caballos sementales de la 
I séptima zona pecuaria (Baeza) y don César 
I Fernández Perote el de la octava zma pe
I cuaria (León).

De Gracia y Justicia.—Real decreto dan
do proporcionalidad a las plantillas del 
Cuerpo administrativo del Consejo y Tribu
nal de las Ordenes Militares, con arreglo a 
lo dispuesto en la ley de 14 de Agosto úl
timo. .। Idem id. promoviendo a la dignidad de 
deán de la Santa Iglesia Catedral de Tarazo•. 
na, a D. Baldomcro Pérez Perona.

Idem id. nombrando, por oposición, ca
nónigo de la Santa Iglesia Catedral de Bar
celona, a D. José María Llovera.

Asamblea de médieos litBlares
Como suponíamos, las Compañías todas 

de ferrocarriles que habían aceptada la tari
fa G. V. 108, han accedido a la solicitud de 
la Junta de Patronato.

Los compañeros inscritos en el Cuerpo de. 
Titulares que deseen concurrir a la citada 
Asamblea, la Junta está interesada en que 
venga el mayor número posible de ellos, 
que soliciten la tarjeta de identidad para sí y 
personas de su familia que les acompañen, 
de las oficinas de la Junta, Duque de Rivas, 
5, enviando sellos de 15 céntimos por tarje
ta, para remitírselas inmediatamente.

La primera sesión se celebrará el día 17, a 
las diez de la mañana, en el local del Ate
neo.

RECEPCION EN PALACIO

El embajador de Italia 
presenta sus credenciales

La comitiva.—Llegada al Regio 
Alcázar

Con el ceremonial de costumbre se ha ce- 
hacer entrega a S. M. el Rey de las Cartas 
que le acreditan como representante de Ita
lia en esta Corte, el nuevo embajador de 
aquel país, bas-ón de Fasciotti.

La comitiva salió de la calle Mayor, don
de se encuentra el edificio de Ja Embajada, 
poco después de las once y media.

Iba delante un coche de París, vacío, al 
que seguía la carroza de Cifras, arrastrada 
por seis caballos negros, con penachos en
carnados y amarillos. Conducía esta carroza 
al consejero de la Embajada, conde de Vi- 
nagoti; al primer secretario, M. Nicola Ma
cario, y al tercer secretario, M. Lodovico 
Kellner.

A continuación iba la carroza de Amaran
to, tirada por seis caballos tordos empena
chados de encarnado y azul, y conduciendo 
al coronel Macagerri y al conde de Soaiati; 
agregados militar y naval, respectivamente.

Figuraba en seguida en la comitiva la ca
rroza de la Corona ducal, que, arrastrada 
por seis caballos castaños con penachos azu
les, iba de respeto,

En último término marchaba la magnifi
ca carroza de Tableros Dorados, tirada por 
seis caballos castaños empenachados de 
azul y blanco. Conducía esta carroza al nue
vo embajador barón de Fasciotti, que vestía 
uniforme de diplomático de su país, y al pri
mer introductor de embajadores, conde de
Velle. T ,

Al estribo derecho de esta carroza cabal- _ 
gaba el teniente coronel de la Escolta Real ' 
Sr. García Be oí tez, y al izquierdo, el caba
llerizo Sr. Dorado, y ocupando sus sitios 
correspondientes iban correos, postillones y 
palafraneros.

Cerraba la comitiva un escradrón de la 
Escolta Real.

Cuando aquélla, después de recorrer la 
calle de Bailón, llegó a la plaza de la Arme
ría, las fuerzas hoy de guardia en el regio 
Alcázar, pertenecientes al regimiento de In
fantería de Covadonga y al de Húsares de 
Pavía, rindieron honores al nuevo repre
sentan te extranj ero.
ua ceremonia.—En el Salón del Trono.

Por la escalera principal del Regio Alcá
zar subieron el barón de Fasciotti y sus 
acompañantes al Salón del Trono, donde 
fueron introducidos con el ritual protoco
lario.

Allí rodeando al Soberano, que vestía uni
forme de Lanceros del Rey, con el Toisón 

i de Oro y la banda de las Ordenes militares, 
i hallábase el Gobierno en pleno, de unifor- 
* me; el jefe superior de Palacio, marqués de 
‘ la Torrecilla; el grande de España de guar- 

.1 día, conde de Aguilar de Inestrillas; el In
fante Don Fernando como coronel jefe de 
la Escolta Real; el mayordomo de semana 

; de Su Majestad, Sr. Ortega Morejón, y los 
‘ Grandes de España duques de P&rcent, viu- 
i do de Nájera y Sevilla, marqueses de Santa 

Cristina, Quirós, Portago, Romana y Gua- 
dalcázar y condes de Heredia Spinola y Pa
redes de Nava.

Previa la venia de Su Majestad, el barón 
de Fasciotti adelantóse hacia las gradas del 
Trono, y después de entregar a Don Alfon- 

f so las cartas que le acreditan como embaja
dor, dio lectura del siguiente discurso:

Discurso del embajador
• «Señor:

El Rey mi Señor y el Gobierno italiano, 
' acreditándome cerca de Vuestra Majestad en 

calidad de embajador extraordinario y ple
nipotenciario, me han confiado la grata mi
sión de coadyuvar con todas mis fuerzas a 
estrechar mas y más las tradicionales rela
ciones de amistad que felizmente existen en
tre las dos Dinastías y los doapalses.

DIHRIO inDEPEbDlEHTE 
laoaüauOQDoaaoüaaaooaaoQaaoíiQaoDaoaaaaQQQOG

ÍARiO^OFiaAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

El de mañana publicará las siguí ar 
tes disposiciones:

Matrímor ios
Se conceden reales Ecancias para con

traer matrimonio a los capitanes médicos 
don Tomás Martínez Zaldlvar y don Fer
nando Fernández Zerbiela.

Destinos
Se nombra vocal de la comisión do táctica 

al coronel del regimiento de Infantería del 
Rey don Leopoldo de Saro Marín.

Pasa a reemplazo el coronel de Artillería 
don Juan Arzadu y a supernumerario el te
niente de Intenden cia don Emilio San Mar
tin y el maestro de taller de Artillería don 
Faustino Fernández. .

Profeiorado
Se anuncia concurso para proveer dos 

plazas de capitán profesor que existen va
cantes en la Academia de Artillería.

Condecoraciones
Se concede la cruz de San Hermenegildo 

a los comandantes de Infantería don Luis 
de la Viña y don Manuel Ruiz; al coman
dante médico don Francisco García; al ca
pitán de la Guardia civil don Rafael Pando 
al teniente vicario don José Malillas el ofi
cial primero de Oficinas Militares don Sal
vador García; al Teniente de Infantería 
don Juan García Ortega; al de la Guardia 
civil don Félix Paz; al comandante de In
fantería don Mariano Ucere; y la cruz y pla
ca de igual orden al Inspector médico de la 
Armada don Juan Sánchez y al capitán de 
Fragata don Juan Rodríguez Castro.

Asamblea maurista
En el salón grande del Hotel Ritz se ce

lebró anteanoche la primera sesión de la 
Asamblea maurista, pronunciando un dis
curso el ex ministro de la Gobernación señor 
Goicoechea.

Se leyó una carta del Sr. Maura, saludan
do a los asambleístas.

A&islieron al acto los Sres. Ossorio Gallar
do, Cierva, Silió, Fernández Prlda, marqués 
de la Frontera, Leyún, Arribas y otros 
diputados y senadores mauristas y ciervis- 
tas.

También asistieron algunas distinguidas 
señoras.

Las siguientes sesiones de la Asamblea 
se celebrarán en el local del Círculo mau
rista. .

Italia y España, unidas por vínculos de 
sangre y una tradición secular, deben tam
bién en el porvenir trabajar unidas para el muüiiiouw j unuoiuu uo ia uiviiuiauivu jair 
na, así como para su progreso económico.

Al solicitar el benévolo apoyo de Vuestra 
Majestad y de su Gobierno para la realiza
ción de esta labor que concuerda también 
con mis sentimientos personaos de admira
ción hacia la noble y gloriosa nación espa
ñola y de respetuoso afecto a Vuestra Ma
jestad y a su augusta dinastía, tengo la hon
ra de poner en sus manos mis cartas cre
denciales, así como las cartas recredencia
les da mi predecesor.»

Contestación de S. M. el Rey
AI discurso del embajador contestó el So

berano con el siguiente:
«Señor Embajador:

Me es muy grato recibir las Cartas en que 
S. M. el Rey de Italia, Vuestro Augusto So
berano, os acredita cerca de Mi Real Perso
na en calidad de Su Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario y que, en unión de 
las Recredonciales de vuestro digno prede
cesor, acabáis de presentarme.

Con singular complacencia He escuchado 
las palabras en|que,;tan acertadamente,evo
cáis el recuerdo de la comunidad de origen 
de España e Italia, cuyas múltiples afinida
des constituyen poderosos vínculos de unión 
entre ellas, y han de facilitar el que nues
tros esfuerzos hermanados contribuyan 
eficazmente a difundir la civilización latina 
y el desarrollo económico de Nuestros pue
blos.

Puedo aseguraros que por Mi parte ten
deré siempre a fomentar y hacer cada día 
más estrechas las excelentes relaciones que, 
por fortuna, existen entre los dos Países y 
sus Dinastías, esperando que, dadas las re
levantes cualidades que en vos concurren, 
habréis de facilitar la consecución de Mi 
vivo deseo.

No dudéis, señor embajador, que para 
ello y para el cumplimiento de vuestra alta 
Misión, podéis contar, desde luego, no sólo 
con Mi Real benevolencia sino con el apoyo 
de Mi Gobierno.

Al daros la bienvenida me complazco en 
hacer los votos más sinceros y fervientes 
por la dicha de Su Majestad el Rey de Italia 
y toda su Real Familia y por la prosperidad 
de la noble nación italiana.»

Termina el acto.—Una audiencia pri
vada

Terminada la lectura de los discursos, el 
Rey bajó del Trono y se dignó conversar 
particularmente con el barón de Fasciotti, 
invitándole a celebrar una audiencia priva
da, que tuvo lugar momentos después en la 
regia cámara.

En esa audiencia. Don Alfonso y el nuevo 
representante extranjero, hablaron de la cor
dialidad de relaciones existentes entre Ita
lia y España y de los lazos de afecto que 
siempre han uni lo a los dos pueblos latinos.

Terminada esta audiencia el embajador 
de Italia pasó a cumplimentar a la Reina 
Doña María Cristina.
Regreso de la oomitlva.—En la Emba-

, Jada ,
Con el mismo ceremonial con que había

se efectuado su entrada, abandonó el Regio 
Alcázar el nuevo embajador, acompañado 
del conde de Velle.

Eu ln plaza do Ja Armería, la guardia ex
terior rindióle nuevamente honores. .

La comitiva se recogió en la Embajada, 
de donde salió momentos después el barón 
de Fasciotti, acompañado de! conde de Velle 
y utilizando el coche de París que había n- 
5uredo en el cortejo, para visitar al presi

ente del Consejo y al ministro de Estedo.
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